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• Residuos industriales peligrosos.

• Residuos industriales no peligrosos.

• Residuos de construcción y 

demolición.

• Residuos municipales.

Gaur egungo profila Perfil actual

2017: RESIDUOS

• Residuos de origen doméstico y de 

origen comercial/servicios asimilables:

− Papel/ cartón.

− Vidrio.

− Metales.

− Plásticos.

− Biorresiduos.

− Aceite de cocina.

− Textiles.

− Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

− Pilas.

− Residuos peligrosos del hogar.

− Residuos voluminosos.

− Residuos de poda y jardinería.

− Etc.

2025: RESIDUOS MUNICIPALES



Profilaren egitura Estructura del perfil

• Egikaritze-laburpen / Resumen ejecutivo

• Zergatik dokumentu hau? Justifikazioa / ¿Por qué este documento? La justificación

• Nondik gatoz? Ibilbidea / ¿De dónde venimos? La trayectoria

• Non gaude? Egungo egoera / ¿Dónde estamos? La situación actual

• Norantz goaz? Erronkak eta aukerak / ¿Hacia dónde caminamos? Los retos y oportunidades

• Nola egingo dugu? Lan-ildoak / ¿Cómo vamos a hacerlo? Las líneas de trabajo

• Konklusioak / Conclusiones

• Eranskinak / Anexos







Objetivos 2020
2022

2025 2030 2035
Euskadi

Generación 
respecto a 2010

-10% -8,22% -13% -15%

Recogida separada 45,31% 50%

Preparación 
reutilización + 
reciclado

50% 42,44% 55% 60% 65%

Preparación 
reutilización

0,58% 5% 10% 15%



Alderdi garrantzitsuenak (2/2) Aspectos más importantes (2/2)

… las entidades locales establecerán, en el plazo

de tres años a contar desde la entrada en vigor de

esta ley, una tasa…específica, diferenciada y no

deficitaria, que permita implantar sistemas de

pago por generación y que refleje el coste real…

Artículo 11.3 Ley 7/2022

Reglamentariamente, en el plazo

máximo de tres años desde la

entrada en vigor de esta ley, se

desarrollarán regímenes de

responsabilidad ampliada del

productor para los textiles,

muebles y enseres …

Disposición final séptima

Ley 7/2022

… las entidades locales establecerán la recogida separada de … los

residuos domésticos peligrosos antes del 31/12/2024, para garantizar

que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local..

Artículo 25.2.e) Ley 7/2022

El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos deberá

separar en origen sus residuos y entregarlos en los términos que se

establezcan en las ordenanzas de las entidades locales,…

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no

peligrosos deberá separar en origen …los residuos …

Artículo 20.3 Ley 7/2022
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